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Ministerio de Salud 
y Deportes 

Circular Nº 287-01102025 
 
 

El Departamento de  Farmacia  dependiente  de  la   Dirección  Provincial  de Farmacología y 

Normalización de Drogas, Medicamentos e Insumos Sanitarios  del Ministerio de Salud y Deportes 

- Gobierno de Mendoza  notifica que la firma  BRE.SAR. S.A., con domicilio en calle Pueyrredón 

N°919 Y 925, Distrito Dorrego, Departamento  Guaymallen, Mendoza, no se encuentra con 

habilitación para realizar  las actividades de producción, depósito y comercialización de 

productos cosméticos(alcohol en gel) en la Provincia de Mendoza. 

 

Sin otro particular saludamos atentamente. 
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